SUPUESTO: Dos profesionales constituyen en contrato privado una Comunidad de Bienes. El 18/07/2017 solicitan el CIF y se dan de alta en hacienda con carácter efectivo en hacienda el 02/11/2017, en el Epígrafe IAE 1942 (Centro de reconocimiento médico; actividad sin derecho a deducir cuotas soportadas de IVA)

1.- En los meses de mayo y junio adquieren materiales para realizar reparaciones en el local arrendado, las facturas están emitidas a nombre de uno de ellos como persona física.

 2.- El 01/06/2017 adquieren equipamiento médico, la factura se la emiten a nombre de uno de ellos como persona física.
¿Se podría hacer una aportación a la Comunidad de Bienes, para amortizarlo?
Sí es posible ¿qué tratamiento fiscal tendría la aportación, para el comunero y para la comunidad de bienes?
3.- Las facturas del arrendamiento de los meses de junio a setiembre de 2017 están a nombre de persona física, y el arrendador le ha practicado la retención.
[bookmark: _GoBack]Hasta el mes de noviembre el arrendatario (la comunidad de bienes) no ejerce actividad alguna sólo adecúa el local y tramita los permisos precisos en Sanidad y la DGT, ni está dado de alta en hacienda por lo que no ha realizado el ingreso de las retenciones ¿podrían abonar la retención del arrendamiento al arrendador, de los meses comprendidos entre junio y setiembre y deducirlo íntegro como gasto en el cuarto trimestre?


